
Rama Judicial
.Consejo Superior de la Judicatura JUZCADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIQ
INFORME SECRETARIAL. 500013110001201100792-00. Vil/avicencio, veintitrés
(23) de noviembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

Vil/avicencio, ¡2 7 ENE 2023 de dos mil veintitrés (2023)

Por Secretaría infármesele al estudiante ANDRES CAMILO LADINO MOSQUERA,
que el presente proceso se encuentra en etapa de ejecución forzada y solo se está
pendiente de la respuesta del pagador para decretar la terminación del proceso por
pago.

Previo a tener al estudiante de. derecho ANDRES CAMILO LADINO MOSQUERA
como apoderado de la demandante, REQUIERASELE para que aporte el mensaje de
datos mediante el cual aquella le confirió el poder o para que la citada señora haga
presentación person_al al poder ante la Secretaría de éste juzgado.

Por Secretaría REQUIERASE al GRUPO DE PENSIONADOS DE LA POLICÍA
NACIONAL para que reenvíe la respuesta que emitió el día 23 de julio de 2021 a la
señora María Doris Castro, con base en el oficio 0162 del 5 de abril de 2021 dentro
del presente proceso toda vez que ella ya no hace parte de la nómina de empleados
del juzgado. Infórmese el correo electrónico del juzgado. OFICIESE y enviese
copia del oficio y del correo. Adviértase a dicho pagador que se le concede el término
de cinco (5) días para dar cumplimiento a 10 acá solicitado.

Inmediatamente se reciba respuesta de la entidad antes mencionada, vuelva el
proceso al despacho para resolver. Permanezca en términos entre tanto.

NOTIFIQUESE,

PABLO
Juez

1URDO ARDILA VELASQtfEZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
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